
Consejo Seccional De La Judicatura De 
Santander 
  Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 

En la fecha, paso las diligencias al Despacho para lo procedente. 

Vélez, Santander, 24 de octubre de 2022. 

 

 

Dora González Franco 

Secretaria 

 

VERBAL 
IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

Radicación: 68861.31.84.001.2021.00095.00 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Vélez, Santander, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

El apoderado del demandante en la petición que antecede1, informa el 

número de celular de la demandada, con el propósito de que se le 

comunique la fecha y hora programada para la práctica de la prueba de 

ADN, en ese orden de ideas, la mencionada diligencia deberá 

comunicarse al celular 3222236815 perteneciente a la accionada y de 

dicha actuación se dejará constancia en el expediente electrónico. 

 

 

NOTIFIQUESE   

El Juez, 

JORGE BENITEZ ESTEVEZ 

 

                                                           
1 Documento 25 del expediente electrónico 

Estado electrónico No. 079 

Fecha: 31 de octubre de 2022 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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